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×× Fase 5. Seguimiento y evaluación

El seguimiento y la evaluación es imprescindible para determinar el grado de 
éxito o de fracaso de la estrategia planteada, así como para analizar las causas 
y motivos que han dado lugar a dicho resultado. Para ello se deberán designar 
a los responsables de las labores de control, seguimiento y evaluación del Plan 
y de la consecución de los objetivos marcados. En esta fase es fundamental la 
trasparencia y la participación de los trabajadores y los representantes sindicales.

La evaluación consistirá en comparar los valores de los indicadores respecto 
a los que había antes del plan. En la evaluación del plan debe haber una 
cuantificación económica (cuánto se ahorra al reducir los costes), una 
cuantificación energética (qué reducción de consumos se ha logrado), así como 
una valoración de los impactos sobre el medio ambiente y la calidad de vida de 
los ciudadanos y los trabajadores.

Los indicadores establecidos deben ofrecer una valoración exacta del 
comportamiento de la organización, tienen que ser comprensibles e inequívocos 
y deben permitir la comparación año por año, para evaluar la evolución del 
comportamiento de la organización en esta materia.

Dentro de las actuaciones a desarrollar se mencionan las siguientes:

•	 La evaluación periódica del cumplimiento de los objetivos marcados.
•	 El tratamiento de las desviaciones en el cumplimiento de los objetivos 

establecidos.
•	 La realización de auditorías internas para comprobar que la política de 

compras responsables se ha implantado y funciona correctamente.
•	 La auditoría a proveedores.

×× Fase 6. Rendición de Cuentas 

Es fundamental realizar una divulgación completa y transparente del progreso 
realizado y el grado de cumplimiento de sus compromisos. Es importante que 
la empresa mantenga informados y actualizados a las partes interesadas, con 
especial referencia a los representantes de los trabajadores, particularmente en 
el contexto de impactos ambientales en la cadena de suministro, así como de 
cumplimiento de los derechos humanos, laborales de la misma.
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×× Fase 7. Retroalimentación y actualización

De acuerdo con los resultados de la evaluación, hay que plantear si son 
necesarios nuevos objetivos específicos e indicadores, si deben cambiarse 
metas, si hay nuevas medidas que adoptar o modificar, cuál es la planificación 
para ejecutarlas, quiénes son los responsables de hacerlo, si debe modificarse el 
procedimiento de control de ejecución y seguimiento del plan y qué beneficios 
se esperan de los cambios. El Plan es un documento vivo, flexible y abierto que 
debe ser reformulado de manera periódica para ser útil y efectivo. 

Figura 2. Pasos a desarrollar en la definición de la estrategia.

Fuente: Elaboración propia.
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El doble papel del trabajador en la compra y consumo sostenible

Como ciudadanos y trabajadores estamos relacionados con el medio ambiente 
que nos rodea y su degradación nos perjudica directamente, por lo que su protección 
debemos considerarla como parte de nuestros derechos laborales, a un nivel similar 
al de las condiciones de seguridad y salud y, por tanto, incluirla como materia de 
negociación colectiva. Los convenios colectivos deberían tener cláusulas específicas 
sobre compra y contratación ecológica y sostenible cuyo contenido mínimo establezca:

ø	 La elaboración conjunta de políticas de actuación y su seguimiento.
ø	 El derecho de los trabajadores y sus representantes al acceso a información y 

formación en la materia.
ø	 Proporcionar cobertura legal firme a la participación activa en la gestión 

ambiental de la empresa, en general, y en los planes de compra y consumo 
sostenible en particular.

¿Qué puedo hacer desde mi responsabilidad como ciudadano?

Uno de los retos a los que se enfrenta nuestra sociedad es el de lograr un desarrollo 
socioeconómico compatible con un medio ambiente en buen estado de conservación. 
Todos los ciudadanos pueden conservar recursos, ahorrar energía y evitar desperdicios 
si compran productos que consuman energía con eficiencia. Debemos tener claro que 
todo lo que compramos tiene efectos en el medio ambiente y que algunas elecciones 
son mejores que otras.

Comprar productos que ayuden a conservar los recursos naturales, ahorren energía y 
eviten el desperdicio implica aprender sobre todas las maneras en las que un producto 
puede afectar al medio ambiente durante su ciclo de vida: desde los materiales que se 
usaron para la fabricación, la manera como se usan y cuál es su destino final cuando 
terminamos de usarlo.
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El consumidor tiene a su alcance la posibilidad de premiar a los mejores productos 
exigiendo el cumplimiento de unas garantías sociales, laborales y medio ambientales 
e incluyendo en sus compras criterios en estas materias. Para ejercer un consumo 
responsable hay que valorar las necesidades reales de tener un producto, el uso que se 
le va dar, su duración estimada o sus posibilidades de reparación y mantenimiento. 

La búsqueda de información sobre el producto es fundamental. Además del precio, 
hay que conocer su calidad, los materiales con que esta producido (si son reutilizables 
o renovables), la forma en que se ha fabricado (incluyendo las condiciones de trabajo), 
etc. Para que todo esto sea sencillo de apreciar en un primer vistazo, determinadas 
etiquetas nos pueden indicar ciertas cualidades del producto.

Las acciones básicas que podemos hacer como ciudadano:

ø	 Reducir, es decir, hacer uso de la menor cantidad de recursos naturales posibles, 
es la acción más importante que los consumidores pueden hacer en favor del 
medio ambiente. El objetivo no es que no se consuma nada, sino hacerlo de 
forma sostenible. Los productos de usar y tirar o los que llevan un empaquetado 
excesivo son los primeros que se deben evitar. Algunas medidas son:

•	 Disminuir el consumo de agua, con sistemas eficientes.
•	 Mejorar la eficiencia energética y el ahorro de energía.
•	 Movilidad sostenible: promover el uso de transporte poco contaminantes.
•	 Reducir el uso de consumibles como papel a través de formatos electrónicos.

ø	 Reutilizar, darles a los productos la máxima vida útil posible. Además de generar 
menos residuos y menos impacto ambiental, los consumidores ahorran dinero. 
Algunos ejemplos son rellenar los cartuchos de tinta de la impresora, usar pilas 
recargables, actualizar el ordenador, etc. 

ø	 Reciclar, tras el consumo y el fin de la vida útil de un producto hay que 
aprovechar los materiales para volver a hacer otros productos. Son reciclables 
muchos productos de plástico, el papel y cartón, las pilas, bombillas, aceites, 
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (ordenadores, teléfonos, 
electrodomésticos, baterías…) o la ropa.
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En definitiva, como ciudadano, para hacer elecciones inteligentes y realizar una 
compra responsable, debemos seguir unas sencillas pautas tal como apuntan 
asociaciones de consumidores:

1.	 Comprar productos duraderos, en lugar de desechables.
2.	 Evitar los empaquetados excesivos.
3.	 Comprar productos reciclados, para la fabricación de estos artículos se usan 

menos recursos naturales.

¿Qué puedo hacer desde mi responsabilidad como persona trabajadora? 
¿Y cómo representante de los trabajadores?

Los representantes de los trabajadores tienen un papel relevante para lograr cambios 
en los sistemas de producción y consumo, solicitando a la dirección mayor implicación 
y sensibilizando a los compañeros de la importancia de los hábitos y actitudes en la 
ecologización de los puestos de trabajo.

La participación de los trabajadores y la de sus representantes contribuye a conseguir 
una mejora continua del comportamiento de las organizaciones en el medio ambiente 
y minimizar su impacto en la sociedad y en la cadena de suministro. En este sentido, es 
cada vez más necesario formalizar en las empresas la figura del Delegado de Medio 
Ambiente con el papel específico de participar y colaborar en la gestión de las políticas 
ambientales y de responsabilidad social empresarial.

En el caso concreto de la compra y contratación ecológica y sostenible, la 
perspectiva, los conocimientos y experiencia de los trabajadores, puede resultar muy 
eficaz. Por ejemplo, la mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral es un 
vector importante para la adquisición de compras verdes, en donde, a partir de su 
experiencia los trabajadores tienen mucho que aportar. El conocimiento de los procesos, 
las prácticas cotidianas desarrolladas, la gestión de los recursos, el almacenamiento, 
etc., son también cuestiones que influyen en las decisiones de compras y en los que los 
trabajadores son protagonistas de primera línea. 

Además, los trabajadores pueden tener un papel activo al vigilar que se cumplan 
adecuadamente las medidas de prevención de riesgos laborales o no se creen 
situaciones de discriminación laboral por ningún motivo.

Para que los trabajadores tengan un papel activo en promover la compra y 
contratación verde y sostenible es fundamental que se desarrollen acciones de 
sensibilización y capacitación que abarquen a todo el personal. Las acciones de 
sensibilización deberán ir dirigidas a todos los trabajadores independientemente de su 
puesto y función, con el objetivo de hacerles conscientes del impacto de sus hábitos 
de consumo sobre el medio ambiente e informar de las acciones que la empresa está 
acometiendo en ese sentido. Por otro lado, las acciones de capacitación deberán ir 
dirigidas a responsables de compras y contratación, proveedores, departamentos de 
mantenimiento, informática, logística y medio ambiente.
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A continuación, ofrecemos una serie de ejemplos de compras verdes que se podrían 
poner fácilmente en marcha en los centros de trabajo:

ø	 Adquirir productos elaborados con materiales reciclados (papel, tóner, etc.) o con 
materiales de menos impacto ambiental (evitar el PVC, los disolventes orgánicos 
en pinturas y pegamentos, etc.).

ø	 Tener en cuenta el consumo energético al seleccionar productos (bombillas de 
bajo consumo, equipos informáticos con modo de ahorro de energía, etc.).

ø	 Construir con criterios bioclimáticos y comprobar el origen de los materiales de 
construcción (como maderas certificadas).

ø	 Utilizar energías renovables (instalar paneles solares, contratar energía verde, etc.).
ø	 Contratar servicios de limpieza de edificios que incluyan restricciones al uso 

de determinados productos químicos, e incorporar la recogida selectiva de los 
residuos (papel y cartón, vidrio y envases) y su entrega a recuperadores o su 
depósito en sus contenedores específicos.

ø	 Contratar servicios de mantenimiento y cuidado de jardines que incluyan 
restricciones al uso de determinados plaguicidas, sistemas y prácticas de riego 
que ahorren agua, plantación de especies adecuadas, etc.

ø	 Adquirir productos de alimentación orgánica o alimentos ecológicos.
ø	 Evitar la producción de residuos comprando productos con una vida útil más 

larga, a granel, productos recargables, etc.
ø	 Instalar sistemas de doble carga en los WC de los edificios para ahorrar agua. 
ø	 Usar productos reutilizables, como vasos de vidrio, bolígrafos con recambios, etc.
ø	 Utilizar sillas totalmente desmontables para separar los diferentes materiales 

cuando acabe su vida útil y poder reciclarlos.
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El papel del sindicato en la compra y consumo sostenible

Los sindicatos somos conscientes de que el actual modelo empresarial no es 
sostenible y debe cambiar. Tal como se extrae del último informe de la Confederación 
Sindical Internacional (CSI) de marzo de 2020, “resulta fundamental garantizar la 
responsabilidad empresarial y la transparencia en las inversiones, así como la diligencia 
debida en las cadenas de suministro mundiales según se establece en los Principios 
Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos, de la ONU, y en la Declaración 
Tripartita de Principios sobre las Empresas Multinacionales y la Política Social, de la OIT.”

La CSI exige que las empresas cumplan con la diligencia debida en aspectos 
socioeconómicos, pagando un salario digno, ofreciendo protección social y respetando 
la libertad de asociación de los trabajadores y su derecho a la negociación colectiva, 
pero también reduciendo su huella ecológica, como se ha visto en otros monográficos 
incluidos también en el proyecto Herramientas Laborales para la Transición Justa 
(HELP-TJ). Todas las inversiones de la empresa deberán estar en consonancia 
con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y contribuir a 
su implementación, en particular a la del ODS 8 de trabajo decente y crecimiento 
económico, sin olvidar que su cumplimiento a la vez debe contribuir a alcanzar los 
objetivos y metas fijados en el resto de los ODS.

En concreto, la meta 8.4 presenta el objetivo de desvincular el crecimiento del PIB 
de la degradación del medio ambiente. Esto implica el uso eficiente de los recursos, la 
descarbonización de la energía y transformaciones industriales que conduzcan a la 
meta de cero emisiones de CO2. 

Los procesos de transformación industrial son imprescindibles para minimizar 
los impactos en el medio y deben contar con la participación de los trabajadores. 
Son necesarias políticas proactivas para implementar una Transición Justa hacia 
economías sostenibles en las que no queden excluidos los trabajadores y las 
comunidades y territorios más vulnerables. Esto deberá ir acompañado de la creación 
de puestos de trabajo decente en nuevos sectores que sean sostenibles, lo que 
requerirá la recualificación de los trabajadores para que puedan incorporarse a los 
nuevos yacimientos de empleo generados por un sistema de producción y consumo 
eficiente, que reduzca al mínimo sus impactos en los ecosistemas, circular y con bajas 
emisiones de carbono. 
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Otro aspecto importante a tener en cuenta es la relación con la compra y 
contratación sostenible con la productividad agrícola. Garantizar un consumo 
sostenible de los alimentarios es importante para el bienestar económico, así como 
para garantizar la seguridad alimentaria y la erradicación del hambre. En este sentido, 
tiene especial importancia la Estrategia de la UE “de la granja a la mesa” para un 
sistema alimentario justo, saludable y respetuoso con el medio ambiente, dirigida a 
reducir el desperdicio de alimentos a lo largo de las cadenas de suministro de alimentos 
incluyendo el usuario final.

La pandemia de la COVID-19 ha puesto de relieve la importancia de un sistema 
alimentario sólido y resiliente, que funcione en todas las circunstancias y sea capaz de 
garantizar a los ciudadanos el acceso a un suministro suficiente de alimentos a precios 
asequibles. También nos ha hecho muy conscientes de las interrelaciones entre nuestra 
salud, los ecosistemas, las cadenas de suministro, las pautas de consumo y los límites 
del planeta. Es evidente que debemos hacer mucho más para mantener la salud, 
tanto la nuestra como la del planeta. La pandemia en curso no es más que un ejemplo. 
El aumento recurrente de las sequías, las inundaciones, los incendios forestales y las 
nuevas plagas es un recordatorio constante de que nuestro sistema alimentario está 
amenazado y debe ser más sostenible y resiliente.

Los objetivos de la UE son reducir la huella ambiental y climática de su sistema 
alimentario, reforzar su resiliencia y asegurar la seguridad alimentaria frente al cambio 
climático y la pérdida de biodiversidad. Esto significa:

ø	 Garantizar que la cadena alimentaria, que abarca la producción, el transporte, 
la distribución, la comercialización y el consumo de alimentos, tenga un impacto 
ambiental neutro o positivo.

ø	 Preservar y restablecer los recursos terrestres, de agua dulce y marinos de los 
que depende el sistema alimentario.

ø	 Contribuir a mitigar el cambio climático y a adaptarse a sus impactos.
ø	 Proteger la tierra, el suelo, el agua, el aire, las plantas, la salud y el bienestar de los 

animales y revertir la pérdida de biodiversidad.
ø	 Garantizar la seguridad alimentaria, la nutrición y la salud pública, velando 

por que todas las personas tengan acceso a alimentos nutritivos, sostenibles 
y en cantidad suficiente que cumplan niveles elevados de inocuidad, calidad, 
fitosanitarios y de salud y bienestar animal, y que respeten sus necesidades 
nutricionales y sus preferencias alimentarias.

ø	 Preservar la asequibilidad de los alimentos, al tiempo que se genera un 
rendimiento económico más justo en la cadena de suministro, de manera que 
los alimentos más sostenibles sean también, los más asequibles, se promueve 
el comercio justo, se crean nuevas oportunidades de negocio, y se garantizan la 
integridad del mercado único y la seguridad e higiene en el trabajo. 

El informe del Secretario General de las Naciones Unidas sobre las respuestas a los 
efectos socioeconómicos de la crisis de la COVID-19 reconoce la importancia del diálogo 
social y de los interlocutores sociales para el control del virus en el lugar de trabajo y 
fuera de él.

El diálogo social no solo forma parte del Programa de Trabajo Decente y, por lo tanto, 
es una herramienta necesaria tanto para el logro del ODS 8, como para la ejecución 
de la Agenda 2030 en su totalidad. Por eso desde la CSI se ofrecen las siguientes 
recomendaciones que tienen que ver con la consecución de un sistema eficiente de 
producción y consumo y, por lo tanto, con la promoción de la compra y contratación 
sostenible:
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ø	 Tener en cuenta las externalidades de la actividad económica, como las 
consecuencias sobre el medio ambiente, y establecer otros medidores 
estadísticos basados en el desarrollo de las sociedades y no tanto en el 
crecimiento económico y del PIB.

ø	 Promover inversiones en áreas clave para el trabajo sostenible e innovaciones 
tecnológicas que reduzcan la huella ecológica de la producción.

ø	 Diseñar e implementar planes de Transición Justa con representantes sindicales 
y patronales para promover el consumo y producción sostenible basados en 
la descarbonización de la energía, la economía circular, la resiliencia de las 
comunidades rurales y el desarrollo de ciudades sostenibles sin dejar a nadie 
atrás. 

ø	 Proporcionar asistencia técnica, jurídica y financiera e implementar las 
políticas públicas industriales que favorezcan la transición a un modelo de 
producción de bajas emisiones de carbono, producción circular, que contribuya 
a la conservación de la biodiversidad, que permita mejorar el desarrollo de 
la investigación y la innovación y que ofrezca mayor sostenibilidad social, 
ambiental y económica.

ø	 Institucionalizar los procesos de diálogo social y el tripartismo para la 
implementación de políticas para hacer frente a los retos globales del sistema 
productivo y el empleo: cambio climático, economía circular, conservación del 
capital natural, digitalización y despoblamiento.
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La visión de UGT

Desde UGT, en consonancia con los descrito en apartados anteriores, los procesos 
de compra y contratación sostenibles, tanto en ámbito público como en el privado, se 
consideran esenciales para la Transición Justa y el cumplimiento de la Agenda 2030, 
y más concretamente con el cumplimiento del ODS 12 y su relación con el ODS 8. Tal 
como hemos visto, la meta 8.4 presenta el objetivo de desvincular el crecimiento del PIB 
de la degradación del medio ambiente, lo que implica tomar la necesidad de que se 
produzca un cambio tanto en los hábitos de consumo de los ciudadanos como en las 
pautas de producción de las industrias.

El objetivo es garantizar los modelos de consumo y de producción sostenibles 
para lo cual, los convenios sectoriales y empresariales han de incluir cláusulas que 
aborden los problemas de gestión y uso insostenibles de los recursos, la gestión de los 
productos químicos peligrosos, la reducción de los residuos generados y la reutilización. 
Garantizando en todo caso puestos de trabajo seguros y decentes.

Si atendemos a las metas planteadas por el ODS 12, resulta de especial interés para 
UGT la Meta 12.6, que busca “Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas 
y las empresas transnacionales, a que adopten prácticas sostenibles e incorporen 
información sobre la sostenibilidad en su ciclo de presentación de informes” y la Meta 12.7 
que aspira a “Promover prácticas de adquisición pública que sean sostenibles”.

Siguiendo los postulados de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), desde UGT se 
trabaja para que, tanto desde la compra y contratación pública como desde la privada, se 
incluyan criterios ambientales. Pero para que se desarrolle con la calidad que se precisa, el 
sindicato considera esencial la formalización de la figura del Delegado de Medio Ambiente.

El Delegado de Medio Ambiente, como representante de los trabajadores, se deberá 
encargar de participar y colaborar directamente en la gestión ambiental de la empresa, 
para lo que requiere funciones específicas en la materia y, entre otras, las siguientes 
competencias:

ø	 Recibir de la empresa toda la información en relación con los aspectos ambientales, 
incluida la documentación que la empresa tenga que aportar a las autoridades 
competentes respecto a autorizaciones, licencias, planes de prevención, etc.

ø	 Ejercer una labor de vigilancia y control del cumplimiento de toda la legislación 
medioambiental.

ø	 Participar junto con la dirección de la empresa en la adecuada gestión 
ambiental de la empresa.

ø	 Ser consultado con carácter previo a su implantación respecto a cualquier 
medida que adopte la empresa en estos temas.

ø	 Poder acceder a cualquier lugar del centro de trabajo para evaluar el 
comportamiento ambiental.

ø	 Acompañar a los distintos cuerpos de inspección ambiental que visiten la 
empresa, pudiendo formular cualquier duda o propuesta.

ø	 Tener capacidad para paralizar la actividad que suponga un riesgo ambiental o 
incumpla la normativa.

ø	 Disponer de los medios necesarios para el ejercicio de sus funciones.
ø	 Disponer de un crédito horario sindical para el desempeño de sus actividades.
ø	 Recibir la formación ambiental adecuada.
ø	 Difundir entre los trabajadores la información en materia de medio ambiente y 

canalizar sus propuestas y sugerencias.
ø	 Cualquier otra que contemple el convenio o aquellos acuerdos específicos 

(participación en las estructuras de consulta, etc.).
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Junto con la designación del Delegado de Medio Ambiente, se deberán crear unas 
estructuras necesarias que canalicen la participación de los trabajadores en materia 
ambiental. Dada la necesaria implicación de la empresa en el cumplimiento de la 
Agenda 2030 y de la Transición Justa, lla figura que mejor puede representar estos 
compromisos sería una Comisión Paritaria de Medio Ambiente. Estaría compuesta 
por Delegados de Medio Ambiente junto con los representantes de la empresa en 
igual número y a la cual podrían asistir con voz, pero sin voto, aquellos técnicos ajenos 
a la empresa que sean requeridos por alguna de las partes. La constitución de esta 
estructura participativa supondrá que el Delegado de Medio Ambiente canalice 
las propuestas y demandas de los trabajadores. Además, servirá para desarrollar 
las acciones empresariales que garanticen formación de los trabajadores ante las 
demandas de la nueva economía verde, digital, circular e hipocarbónica, garantizando 
las mejores condiciones laborales de seguridad y salud. 

Por tanto, dicha Comisión, creada para promover la mejora del comportamiento 
ambiental, deberá tener completo acceso a la información y documentación ambiental 
de la empresa, ser consultada regular y periódicamente, participar en el diseño de 
los programas de formación ambiental y contribuir a elaborar, implantar y evaluar 
los planes de acción de frente a los retos ambientales globales: uso eficiente de los 
recursos, adaptación al cambio climático, conservación de la biodiversidad, producción 
circular y, por supuesto, la compra y contratación sostenible.
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Recomendaciones y criterios ambientales para la compra y 
contratación según producto

1.	 Compra de Equipos Ofimáticos

ø	 Pedir que el producto cuente con una ficha de Certificado de producto 
ambientalmente responsable o similar, para comprobar las Ecoetiquetas y 
normas que cumple.

ø	 Comprobar si el producto tiene la norma ISO 14021 (etiqueta ecológica y 
declaración ambiental) o la información que ésta aporta: 

•	 % Reciclable.
•	 Energía recuperada. 
•	 Si es un producto de larga duración. 
•	 Contenido reciclado (pre-consumo y post-consumo). 
•	 Reducción del consumo de energía del producto. 
•	 Reducción del uso de recursos en la fabricación del producto. 
•	 Reducción del consumo de agua en el uso del producto. 
•	 Es reutilizable. 
•	 Se han reducido sus residuos en fabricación, distribución, uso o 

eliminación del producto. 
•	 Diseñado para desensamblarse.

ø	 Todos los productos deben estar registrados por ENERGY STAR o cumplir 
requisitos similares, o por alguna de las etiquetas que se ven a continuación.

ø	 El licitador deberá garantizar la disponibilidad de piezas de recambio durante 
un mínimo de tres años.

ø	 El nivel de potencia sonora de los ordenadores personales en reposo debe ser 
inferior a 40 dB(A) y cuando se accede a una unidad de disco duro de 4,5 B(A) 
equivalente a 45 dB(A) - ISO 7779 y ISO 9296.

ø	 El nivel de potencia sonora de los ordenadores portátiles en reposo debe ser 
de 35 dB(A) y cuando se accede a una unidad de disco duro de a 40 dB(A)- 
ISO 7779 y ISO 9296.

ø	 Embalajes: Si se utilizan cajas de cartón, estarán hechas con al menos un 50% 
de material reciclado. Y si se utilizan bolsas de plástico estarán fabricadas con 
un mínimo de un 50% de material reciclado o biodegradable (norma EN 13432).
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2.	 Papel y Publicaciones

ø	 Pedir que el producto cuente con una ficha de Certificado de producto 
ambientalmente responsable o similar, para comprobar las Ecoetiquetas y 
normas que cumple.

ø	 Solicitar que se incluya la norma ISO 14021 (etiqueta ecológica y declaración 
ambiental) del producto o aquella información que esta aporta: 

•	 % Reciclable.
•	 Si es un producto de larga duración. 
•	 Contenido reciclado (pre-consumo y post-consumo). 
•	 Reducción del uso de recursos en la fabricación del producto. 
•	 Reducción del consumo de agua en el uso del producto.
•	 Se han reducido sus residuos en fabricación, distribución, uso o 

eliminación del producto.

ø	 El papel deberá estar fabricado con un 100 % de fibra de papel recuperado.
ø	 Papel con un mínimo de 80% de fibras recicladas post consumo (procede de 

oficinas, imprentas, consumidor).
ø	 En cuanto a Papel a base de fibra de papel recuperado y/o reciclado (Blue Angel):

•	 Adquisición de papel reciclado fabricado al menos con un 75 % de fibra de 
papel recuperado. 

•	 El papel deberá estar fabricado con un 100 % de fibra de papel recuperado.
•	 Papel con un mínimo de 80% de fibras recicladas postconsumo (procede de 

oficinas, imprentas, consumidor).
•	 Papel libre de cloro elemental (ECF).
•	 Seguir un proceso de blanqueado totalmente libre de cloro TCF (Totally 

Chlorine Free).
•	 Grado de blancura inferior al 90% (necesita blanqueadores ópticos) o al 60%.

ø	 Papel a base de fibra virgen (Etiqueta Ecológica Europea y Nordic Swan):

•	 Fibra virgen de origen certificado (FSC, PEFC o similar).
•	 Papel libre de cloro elemental (ECF).
•	 Seguir un proceso de blanqueado totalmente libre de cloro TCF (Totally 

Chlorine Free).
•	 Fuente forestal sostenible (Etiqueta Ecológica Europea, FSC, PEFC).
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ø	 Papel con una combinación de ambas (fibra virgen y reciclado):

•	 Al menos el 10 % de la fibra virgen debe proceder de bosques cuya gestión 
esté certificada como sostenible (FCS, PEFC) y, de conformidad con Nordic 
Swan, al menos el 20%. 

ø	 Publicaciones:

•	 Formato de publicación y gramaje adaptado a un formato estándar.
•	 Uso de un máximo de 4 tintas, que no sean metalizadas o fosforescentes.
•	 Embalajes de papel/cartón con mínimo de un 80% de reciclado.
•	 Contratación de Electricidad y compra de luminarias.

3.	 Contratación de Electricidad y compra de luminarias

ø	 Al menos el 50% de la electricidad suministrada deberá proceder de fuentes 
renovables.

ø	 El 100 % de la electricidad suministrada deberá proceder de fuentes 
renovables.

ø	 Los proveedores deben demostrar su capacidad técnica para establecer 
medidas de gestión ambiental.

ø	 Las lámparas de sustitución tendrán una eficacia luminosa igual o mayor 
que la eficacia mínima de la clase de eficiencia energética correspondiente 
(Etiqueta ecológica tipo I).

ø	 Adquisición de lámparas eficientes en consumo de recursos y energía (clase 
mínima B, clase A en led y fluorescentes tubulares).

ø	 Las lámparas deberán tener una vida útil no inferior a la expuesta en Etiqueta 
ecológica tipo I o según ensayo de norma EN 50285.

ø	 Embalaje de las lámparas: 

•	 No se utilizarán materiales laminados ni plásticos compuestos.
•	 Si hay cajas de cartón y papel ondulado, fabricadas al menos en un 50% 

con material reciclado post-consumo.
•	 Si hay materiales plásticos, fabricados al menos en un 50 % con material 

reciclado post-consumo.
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ø	 La instalación de alumbrado en un espacio concreto o en un edificio no debe 
sobrepasar los valores indicados en la norma EN 12464-1.

ø	 El alumbrado de espacios de paso se controlará mediante sensores de 
ocupación.

4.	 Contratación de servicio de Limpieza 

ø	 Productos de limpieza:

•	 No incluir sustancias preocupantes como las incluidas en el artículo 59 del 
Reglamento (CE) nº 1907/2006.

•	 Todos los productos se distribuirán con instrucciones de dosificación.
•	 No deben utilizarse vaporizadores con propelentes.
•	 Los productos que se envasen en vaporizadores con gatillo deberán 

venderse como parte de un sistema de relleno.

ø	 Detergentes:

•	 El producto no debe contener fosfatos.
•	 La dosis recomendada para una dureza de agua de 2,5 mmol CaCO3/l 

(dureza de agua «media») no sobrepasará los 17 g/kg de ropa lavada 
(detergentes en polvo/pastillas) o 17 ml/kg de ropa lavada (detergentes 
líquidos). 

•	 Deberá facilitarse información sobre la temperatura de lavado 
recomendada.

ø	 Servicios de limpieza:

•	 Los productos que la empresa de limpieza utilice deberán cumplir los 
criterios básicos pertinentes indicados en los apartados 3.1 a 3.6 supra.

•	 Exigencia de que el contratista acredite certificaciones ambientales 
determinadas.

•	 El contratista deberá presentar un balance en el que indicará los 
nombres y las cantidades de los productos de limpieza utilizados 
anualmente, facilitando las pruebas exigidas de cumplimiento de las 
especificaciones técnicas.

•	 Todo el personal de limpieza empleado recibirá formación periódica 
sobre agentes limpiadores, los métodos de limpieza, los equipos y 
máquinas utilizadas, la gestión de los residuos y los aspectos relacionados 
con la salud, la seguridad y el medio ambiente.
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5.	 Compra de Vehículos

ø	 Tener en cuenta la clasificación energética, consumo y emisiones del 
vehículo. Adquisición o leasing de vehículos con bajos niveles de emisiones, 
según tipo emisiones en g/km.

ø	 Estudiar el potencial de uso de combustibles alternativos menos 
contaminantes como puede ser el uso de gas, electricidad, hidrógeno.

ø	 Si la mayoría de la conducción se realiza en ciudad, un buen vehículo puede 
ser un vehículo híbrido o eléctrico. 

ø	 Adecuar el modelo que se compra a su uso: tamaño, potencia de motor o 
capacidad.

ø	 Instalar indicadores de consumo en los vehículos.
ø	 Los vehículos deberán cumplir la norma EURO.
ø	 Los automóviles o furgonetas dispondrán de información/instrucciones sobre 

conducción ecológica pertinentes para el vehículo.
ø	 Emisiones de ruido inferiores a las establecidas por ley.
ø	 Emisiones de CO2 lo más bajas posible.

6.	 Compra de Alimentación

ø	 Incluir productos de comercio justo o con ecoetiquetado como el café u otros 
en las máquinas de vending.

ø	 Establecer un porcentaje mínimo de alimentos y bebidas procedentes de 
agricultura ecológica y/o comercio justo en servicios de restauración y 
catering.

ø	 Primar que se compren productos locales.
ø	 Minimizar el uso de productos desechables, como que las máquinas de 

vending puedan servir la bebida sin vaso.
ø	 Los productos de acuicultura y del mar deberán ser obtenidos con prácticas 

o métodos sostenibles de producción o captura definidos en una etiqueta 
pertinente de pesca y acuicultura sostenibles.

ø	 Los productos animales deben ser producidos con niveles de bienestar 
elevados de conformidad con las directrices nacionales.
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7.	 Contratación de Servicios de restauración

ø	 Las principales frutas, hortalizas y productos del mar que se utilicen en la 
prestación del servicio se elegirán siempre que sea posible en función de la 
temporada.

ø	 Para generar menos residuos, los alimentos y las bebidas se servirán con 
cubertería, cristalería, vajilla y mantelería reutilizables o con otros utensilios de 
restauración a base de materias primas renovables.

ø	 El contratista deberá recoger selectivamente los residuos producidos.
ø	 El contratista deberá demostrar su capacidad técnica y profesional para 

asumir los aspectos ecológicos del contrato mediante un sistema de 
gestión medioambiental (EMAS o ISO 14001), una política medioambiental de 
operaciones e instrucciones y procedimientos de trabajo para llevar a cabo el 
servicio de un modo ecológico o experiencia en medidas de gestión ambiental.

ø	 Los productos de papel, como el papel de cocina o las servilletas de papel, 
que se vayan a usar en la prestación del servicio deberán estar fabricados 
con fibra reciclada o fibra virgen de gestión sostenible.

ø	 Los frigoríficos y congeladores que se vayan a usar en la prestación del 
servicio no deberán contener garantizas que el refrigerante utilizado tiene la 
mínima capacidad de efecto invernadero posible.

ø	 Los equipos utilizados deben cumplir una o varias de las siguientes normas 
de eficiencia energética: Energy Star, etiqueta energética comunitaria 
(clasificación A), o equivalente.

ø	 Los equipos utilizados hacen un uso eficiente del agua de acuerdo con la 
etiqueta comunitaria (clasificación A) o normas equivalentes.

ø	 Los productos de limpieza que se utilicen en la prestación del servicio deberán 
cumplir los criterios específicos (ver criterios ambientales de limpieza).

ø	 El personal de restauración deberá recibir formación en reducción de los 
residuos al mínimo, gestión y recogida selectiva e información sobre el 
producto (origen, calidad ecológica y social de los productos).

ø	 El contratista procurará por todos los medios que, siempre que sea posible, los 
alimentos utilizados en la prestación del servicio se produzcan de tal modo que 
los impactos adversos en el medio ambiente queden reducidos al mínimo.
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8.	 Adquisición de productos textiles

ø	 Tener en cuenta aspectos ambientales como el cultivo de algodón ecológico 
(aplicable a lino o cáñamo) en la compra de productos textiles.

ø	 Seguir los criterios de producción del comercio justo en prendas.
ø	 Habrán de tener la Etiqueta Oko-Tex Standard 100 que garantiza la ausencia 

de sustancias nocivas.
ø	 Cumplir con los requisitos de la Etiqueta Ecológica Europea para productos 

hechos con fibras de algodón u otras fibras celulósicas naturales.
ø	 Asegurar que las prendas no tienes tintes clasificados como sensibilizadores/

alergénicos, carcinógenos, mutagénicos o tóxicos para la reproducción en la 
fabricación del producto final.

9.	 Compra de Mobiliario 

ø	 La etiqueta FSC es la mejor garantía para reconocer los productos forestales 
que proceden de una gestión forestal responsable con el medio ambiente y 
la sociedad. 

ø	 La madera y los productos de madera se pueden reciclar. Reutilizar los miles 
de toneladas de madera que acaban en los vertederos podría ayudar a aliviar 
su demanda, por lo que es importante la separación selectiva de diferentes 
tipos de embalajes, maderas, muebles, etc., para la fabricación de tableros.

ø	 Hay que apoyar el mercado de muebles de segunda mano, la reutilización de 
madera de derribo para la construcción o la fabricación de muebles a partir 
de madera procedente del desguace de barcos, por poner algunos ejemplos.

ø	 Intenta no utilizar materiales y acabados tóxicos
ø	 La forma más sencilla de evitar toxinas como el formaldehído y los PBDE 

es comprar muebles hechos de materiales que no las contienen. Piezas 
hechas de metal o de vidrio son seguras, ya que ambos son materiales 
inertes que no emiten gases. Los muebles de madera maciza, también 
cumplen con este requisito.
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ø	 Sin embargo, los productos utilizados para la pintura, el pulido o el acabado 
de madera y metal pueden tener Compuestos Orgánicos Volátiles 
(COVs). Por lo tanto, la madera, el metal y los muebles de cristal no están 
necesariamente libres de toxinas. Por ello es fundamental asegurarse de que 
los acabados sean ecológicos.

ø	 En las compras hay que vigilar los productos hechos o que contienen las 
siguientes especificaciones, y evitarlos si es posible:

ø	 Tapicería marcada como resistente a las manchas. El teflón es el producto 
más utilizado para hacer la tela resistente a las manchas. El teflón contiene 
perfluroquímicos (PFC), que pueden convertirse en un contaminante tóxico 
de la sangre, el ácido perfluorooctanoico, o PFOA.

ø	 Los muebles hinchables, las pieles artificiales y las coberturas de vinilo. Todos 
pueden contener PVC a base de ftalato.

ø	 Los muebles hechos a partir de la madera procesada (aglomerado, fibra de 
madera, madera contrachapada), los cuales pueden contener pegamento 
de formaldehído.

ø	 Compra local y artesanal.
ø	 Como con los alimentos ecológicos, comprar un producto de proximidad reduce 

la huella de carbono del transporte, así como gastos asociados al mismo. 
ø	 Busca muebles y artesanía local en sitios web. 
ø	 Busca muebles artesanales hechos de madera y metal recuperados, lana 

orgánica y algodón y telas recicladas.
ø	 Todas las maderas y materiales a base de madera procederán de fuentes 

legítimas (FSC, PEFC o similares, ISO 9000, ISO 14000 o EMAS, licencia FLEGT).
ø	 Las piezas de plástico que pesen más de 50 g llevarán una marca a los fines 

del reciclaje de acuerdo con la norma ISO 11469 o equivalente y no deberán 
contener otros materiales que dificulten su reciclaje. 

ø	 Los productos utilizados para el revestimiento de superficies: 
ø	 Cumplirán las condiciones de la Directiva 1999/45/CE sobre sustancias 

peligrosas o perjudiciales.
ø	 No contendrán más de un 5% en peso de compuestos orgánicos volátiles 

(COV).
ø	 No contendrán ftalatos.
ø	 El contenido en COV de los adhesivos usados en el montaje del mobiliario no 

superará el 10 % en peso.
ø	 Los envases se deberán realizar con material fácilmente reciclable o con 

materiales procedentes de recursos renovables, o ser un sistema multiusos.
ø	 Todos los materiales de envasado deberán ser fácilmente seleccionables 

a mano en partes reciclables de un solo material (ej: cartón, papel, plástico, 
textiles).

ø	 Conservantes: Las maderas clasificadas en una clase de durabilidad 1 o 2 
según la norma EN 350-2 o equivalente no deben haber sido tratadas con 
conservantes y las sustancias activas de los conservantes no deben ser a 
base de arsénico, cromo o compuestos organoestánicos.

ø	 El agente espumante de la espuma de poliuretano no deberá ser HFC ni 
cloruro de metileno.

ø	 Se deberá indicar la proporción en peso del algodón u otras fibras de 
producción ecológica (Reglamento (CE) nº 834/2007) utilizados en los 
productos textiles. 

ø	 Los licitadores deberán indicar la proporción en peso del producto textil 
procedente de fibras recicladas (procedentes únicamente de retales de 
fabricantes de tejidos y ropa o residuos postconsumo).
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10.	 Contratación de Eventos

ø	 La empresa contratada y el recinto tienen una política y sistema de 
gestión ambiental implantadas o acredita con evidencias claras que ha 
implementado medidas de gestión ambiental.

ø	 Toda la documentación que se imprima será en papel reciclado.
ø	 Recogida selectiva de los residuos generados.
ø	 Búsqueda de hoteles cercanos para el alojamiento de ponentes y asistentes 

si es necesario.
ø	 Todas las salas y zonas tienen control de la iluminación y climatización 

independientes.
ø	 Espacios con luz natural y los mecanismos para su control son fácilmente 

manipulables.
ø	 La difusión principal del evento será a través de una página web, envío de 

newsletters, correos electrónicos y redes sociales.
ø	 Contratación de Catering respetuoso (ver criterios ambientales Catering).
ø	 El transporte se realizará en vehículos híbrido o eléctricos (ver criterios 

ambientales Vehículos).
ø	 Cálculo de la Huella de Carbono del evento
ø	 Comunicación del evento: gestión ambiental, ahorro de energía, medidas de 

prevención de residuos, evitar consumo de materias primas como papel.
ø	 Servicios de restauración: gestión ambiental, consumo de energía, residuos, 

alimentos ecológicos o de comercio justo, etc.
ø	 Garantizas el acceso mediante transporte público al lugar de desarrollo del 

evento.
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